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ostas consideraciones acudo a su Despacho, con la ñnalidad de solicitar una
¡ud¡Gnoir de conciliación con la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, con la
ffn¡lldad de establecer un nuevo plazo püael cumplimiento del conu.ato.---*--..-

Adm¡smo, con f€cha 08 de marzo de 2018 luego de haberse solicitado el primer pago
do ¡lqúlcr, la Di¡ección Desconc¿ntrada de Cultura Cusco cursa una carta notari¡l
rcqui¡i¡¡do el lelantamiento de observaciones en un plazo de l0 dlas calendario bajo
ryatibimiento de resolver el confiato, señala como observaciones entr,e muchas, queil
cdifcir¡ no cucnta con a§c€nsor, no cuenta con cerramientos o tabiquerla, poca caritiAaa
& tom¡oonicntcs activos, no se cu€nta con conexión de red intcmet, si bien sc indkú
quo cucnt¡ oon instalación empotrada pero no existe ninguna instalación de ¡ed cn cl
odiñcb, orOcmos que van más allá de lo establecido como caracterlsticas téonic¡s
oomo s! puede evidenciar de su propio requerimiento, inserto en las basos
¡dnhi¡r¡ativas del procedimiento, por ende no exigibles al cargo.--

Ea fcoh¡ 28 dc marzo de 2018, se notificó por conducto notarial el Oficio N" 420-201&
AFACGD-DDC{US/IvIC remitiendo la Resolución Direcroral N" 270-201E-DDC-
Ct S/MC dc fec¡a 28 de marzo de 2018 por la Dirección Desconcentrada de Culüm
ú\¡co n¡uclve el Contato N' 0I-2018-DDC{/MC por la causal de incumplimirmlo

de las obligaciones contractuales previstas en el numeral I del a¿ 135 dcl
de la I*y de Con§ataciones del Estado.

RTIF' (?¡
Ia prsrantt '. , I ca flel ¿ la criSinal

SEGiETAI('A oENERAL
Rurt,llores Olcda Olivcra

mffi'mr
--..*-@-.=-

...*

lor oúa p1¡tc, con carta No 02, de fecha 13 de Febrero del 201g, la recunente solioit¡
la anpliación de plazo para la instalación y entega del ascensor, con la fin¡lidsd dc
cumplir oon Ja¡ olservaciones planteadas por la Entidad, argumentando eltüc otros
¡sp€ctos que laNo instalación del ascensor, obedece a razones ajenas a Ia volunad di la
plopictada; asf como se deja cons{ancia que en el expediente de contraación ni cn ci
coOlrrlo no sc exige la instalación de ascensor.

Con Rcsolución Directoral N"I8I-2018-DDC-CUSA,ÍC, de fecha 0g de Mar¿o dcl
20 I t, la Entidad deniega la ampliación del plazo del contrato No O t -20 I 8-DDC{A,!C.

Mr¡oüal de las observaciones exigidas para su levantamiento requcridas pfi c¡rt¡
ü&ri¡t dc fcch¿ 08 de marzo de 2018 no constituyen obligaciones contrrct¡a¡€s oErs
dc cllrs ya ñ¡eron subsanadas como se comunicó mediante los esoritos dc fccü¿ 13 do
6bmrq 20lE con expedienúe 01597, y escrito del 22 de marzo de 2018 con cxpcdir:úc
03200, crnpero lo más relevantc es que la Dirección Desconcentrada de Cultura Cr¡sco
dcscooocc quc es exigible y que no lo es, que constituye obligación con&actual y que no
lo c¡, y dicho desconocimiento conlleva a tomar dooisiones abusivas.--

Tal cs asl que la resolución impugnada señala que se sustenta en los info¡mes del ám
funcional de Patrimonio Arqueológico en su condición de área usuaria, Ios mismos quo
demuesfan un desconocimiento del contenido y alcances del Proceso de Contratación
Directa, cuyo expediente de acuordo a ley, debe contener los informes que dan sustento
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a la necesidad del á¡ea

contratació& según el artícul

usuana y al aspecto técnico y legal
o86ysiguienúes de

que justifico
reglamento, --

titular para aprobar la la decisión del

Lo extraño de tal desconocim iento es que la formulación del requerimiento debió estarcargo de la mencionada área usuaria dependenc ra que daba su especialidad canaliza
a

los requerimientos ) o del órgano de las cont¡ataciencargado
ones, a solicitud del áreausuaria, cuando por el objeto de la contratac ión dicho órgano tenga conocimiento paraello.

(o

Asimismq no toman en cuen
arend¿miento, se basa en

ta que la naturalezj,
que un único
del proceso de Contratación

proveedor posee las
Direotapara el servicio de

caracterfstic¿s particulares que la Entidad requierc para satisfacer sus necesidades.__*-
En ese sentido prod ucto de su estudi o de mercado, en la que realizaron va¡ias

etapavisitas, verificaron que el inmueble con las característi que tiene de ubicacióndisúibuoión e infraestructura era lo
cas

sustentar el Proceso de
que ustedes neces itaban, argumentos que han debido

cont¡ato seflalan una seri
Contratación Dir€ct4 sin embargo, en forma posterior al

documento previg ni en
e de requerimi entos nuevos no se encuentran en ningrin

que
las bases del proceso de Contrataci ón Directa, ni en el contrato

La Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco olvida que el contrato suscrito es unoque tiene carácter bila teral, ello implica que ambas partes üenemos a nuestro cargode¡echos y obligac¡ones que deben satisfacerse de manera conjunta, aquella Entidad nose pronuncra sobre el de alqu
a solicitante, requerido

pago ilerasucargoyafavor de Itodavfa con tos recibos de pago de ¡mpuestos en fecha 07 de marzo de 20lg y 02 deabril de 20t 8.

I

Que debe resolvcrse en .la Conciliación que Ia
pretensiones para conciliar son las siguientes:

pafe solicitante estando a lo indicadq sus

l. Cumplimiento del plazo del contrato.
2. Elaboración de adenda al contrato._____-_-__
3. Dejar sin efecto Ia resolución det Contrato N" 0t_;;;_;;:¿ñ;-1.

causal de incumplimienro injustificado ¿, l* oU¡isuii,
Resotución Direciorat N. z zó-zo I a_DDc-tñrü;";.-ü; ;oJf ffi ::i2018 renitida notariatmente po¡ Ofi.io r,t. ¿ZO_iOii.,üiLCO-DDC-CUSA,ÍC,4. Efectiviz¡r el pago a cargo de r, 

^»irr.rion 
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"u,*ra 
del Cuscopor la prestación a mi cargo efecrivamente ;;;;;;ro, Conraro No 0l_2,l'-DDc-ca4c v hasta iue dicha E rú-;;;;iil'oo ,* der inmuebreobjeto de aquel conrraro, m¿s.tos inrer€ses l";d;;;;;dientes de acuerdoat art. 3e.3 de ta r*v ,orrr: 

1-:l,Tl:ro "rrñ;;;; de ros servicios delw, agua, arbihios y demás servicios que se ha 
"on*uáao para ol inmueble(teléfonoq internet, etc.) __
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Habiéndose llevado a cabo Ia audiencia de conciliación e mcentivado a las partes a
buscar soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no llegaron adoptar
acuerdo algunq por lo gue.se da por ftnalizado la audiencia y etconciliatorio.

Leldo el t€xtq los conciliantes manifi estan su conformidad con el mismo,I I:00 horas del dla mié¡coles 16 del mes de mayo del año 201 8, en señalfirman la presente AcTA N.l7-2018/CCS.
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